
Oficio Nro. MEF-PTHBID-2021-0031-O

Quito, D.M., 01 de marzo de 2021

Asunto: Alcance Oficio Nro. MEF-VGF-2020-1103-O / Cooperaciones Técnicas No

Reembolsables- Banco Interamericano de Desarrollo

 

 

Señora

Adriana S. La Valley

Representante A.i. / Bid

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Hago referencia al Oficio Nro. MEF-VGF-2020-1103-O de 16 de octubre de 2020

mediante el cual El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) emite su No Objeción a

las Cooperaciones Técnicas que forman parte de la programación 2021. 

 

Por medio del presente se especifica que las Cooperaciones Técnicas de carácter no

reembolsable deben ser ejecutadas directamente por el Banco Interamericano de

Desarrollo (BID). 

 

Se deja expresa constancia que el Ministerio de Economía y Finanzas podrá solicitar

información al Banco sobre la ejecución de las mismas así como los resultados 

obtenidos. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón

COORDINADORA PROGRAMAS BID Y PUNTO FOCAL DE CARTERA BID

EN ECUADOR  

Anexos: 

- mef-vgf-2020-1103-o.pdf

Copia: 
Señor

Fabián Anibal Carrillo Jaramillo

Viceministro de Finanzas
 

Señor Economista
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Juan Eduardo Hidalgo Andrade

Subsecretario de Financiamiento Público
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